
 

 

DOCUMENTO EXPLICATIVO DE LAS GARANTÍAS 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No 042-2023 

 
OBJETO: BRINDAR APOYO LOGISTICO, TECNICO Y HUMANO PARA LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACION DEL 
FESTIVAL DE TUNAS DEL MUNICIPIO DE CHIA. 
 
Una vez perfeccionado el contrato y de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el futuro contratista se obliga, como mecanismo de cobertura, a constituir a favor del 
MUNICIPIO una cualquiera de las siguientes garantías: 
 

 Póliza de seguros 

 Patrimonio autónomo 

 Garantía bancaria. 
 
El contratista deberá mantener vigentes las garantías y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
su constitución. EL MUNICIPIO, podrá solicitar a la Aseguradora o garante la prórroga o modificación de las garantías a cargo 
del contratista, cuando éste se negare a hacerlo, valor que se descontará de las sumas a él adeudadas. La garantía deberá 
amparar: 
 
Las garantías que amparan los posibles perjuicios contractuales o extracontractuales, deberán solicitarse conforme a las 
circunstancias propias de cada proceso, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del Decreto 
Único Reglamentario No.1082 de 2015. 
 
Para el presente proceso de selección MC 042-2023, el proponente que resulte beneficiado con la adjudicación del contrato 
se obliga a constituir favor del Municipio de Chía las siguientes garantías 
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Características Condición 

Clase  
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro 
contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo o (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Chía identificado con NIT 899.999.172-8 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

 

GARANTÍA SOLICITADA 
CUANTÍA DEL AMPARO 

SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA 
VIGENCIA DEL AMPARO 

Cumplimiento del contrato 
Por el    10 % del valor total del 

contrato. 

El término de ejecución del contrato 
más 4 meses previstos para la 

liquidación del contrato. 

Pago de Salarios, 
Prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 

Por el  10 % por ciento  del valor total 
del contrato 

El término de ejecución del contrato y 3 
años más. 

Calidad del Servicio 
Por el  10 % del Valor total  de los 

servicios suministrados 

El término de ejecución del contrato 
más 4 meses, contados a partir del 

recibo a satisfacción. 

Responsabilidad civil 
Extracontractual 

El valor asegurado por los contratos 
de seguro que amparan la 

responsabilidad civil extracontractual 
no debe ser inferior a 200 SMLV 

Por un término igual al plazo de 
ejecución del contrato. 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que figura 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del Consorcio o la Unión 
Temporal. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir la razón social, el NIT y el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión temporal, Consorcio), la Garantía deberá ser 
otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información necesaria 
dentro de la póliza 

 Número y año del Contrato  

 Objeto del Contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. cumplimiento si el valor a asegurar es 
$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 


